
                              Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
                               Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 
 

RAHV 

Rad. 68861.31.84.001.2016.00059.00 

 

En la fecha paso las diligencias al despacho del señor Juez informando que 

conforme a la petición que antecede, se revisó la base de datos de depósitos 

judiciales del Despacho, encontrándose el título número 460460000042714 por 

la suma de $3.750.000.oo, el cual se encuentra pendiente de pago. Sírvase 

proveer. 

Vélez, 28 de septiembre de 2020. 

 

  

 

Dora González Franco 

Secretaria 

 

 

 

LIQUIDATORIO 

SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Rad. 68861.31.84.001.2016.00059.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a la petición elevada por el apoderado del demandado y 

a la constancia que precede, el Despacho dispone la entrega del 

Título de Depósito Judicial No. 460460000042714, por la suma de 

TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($3.750.000.oo) al abogado SEGUNDO MAURICIO HERNÁNDEZ 

DUARTE, quien cuenta con la facultad otorgada por su poderdante 

para recibir los dineros antes señalados. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

VELEZ 

 

El auto que antecede se notificó a las partes por 

anotación hecha en el estado fijado  

 

hoy:  14 de octubre de 2020 

 

 

DORA GONZÁLEZ FRANCO 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

